
 

 

 

 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL Y DE GOBERNÓ 

 

Certifica que: 

La sede electrónica (www.yarumal.gov.co) cuenta con los siguientes parámetros: 

• Elementos no textuales (imágenes, diagramas, mapas, sonidos, vibraciones, 
etc.) que aparecen en el sitio web tienen texto alternativo. 

• Texto usado en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con contraste de color 
que permite su visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% 
sin desconfiguración del contenido. 

• A1 navegar el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y 
resaltando la información seleccionada. 

• Permite controlar contenidos mediante movimientos y parpadeos, así como 
gestionar eventos temporizados. 

 

 

Dado en Yarumal, a los cuatro (04) días del mes de diciembre de 2025. 

 

 

Ana Lucía Pérez Medina 
Directora del departamento administrativo general y de gobierno 


